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AUTO #1352 

 

Santiago de Cali, noviembre tres (3) de dos mil veinte (2020). 

 

1. INCORPORAR a los autos los escritos presentados por la parte 

demandante para que obre dentro del presente asunto. 

 

2. CORREGIR el error en que se incurrió por el despacho en el auto 

1106 de fecha septiembre 29 de 2020, señalándose que la contestación 

de las excepciones la efectúo el apoderado judicial de la parte 

demandante.  

 

3. HAGASELE saber al memorialista frente a su solicitud de interrogar 

al testigo señor NELSON LUNA CARDONA, que la facultad de interrogar 

a los testigos es una de las características de ese tipo de prueba, y 

garantía del debido proceso. 

 

4. HAGASELE saber al memorialista que las comunicaciones fueron 

enviadas el pasado mes de octubre a través del correo 472 a la dirección 

suministrada en la demanda y demás actos procesales. Adicionalmente 

se intentará su remisión a los correos electrónicos disponibles.  

 

NOTIFIQUESE  

 


